
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

SUMINISTROS INDUSTRIALES Y DE 

FERRETERÍA SUINEFER S. A.------- 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. -------- 

En la ciudad de, Guayaquil, Pr sincia del. Guayas, 

República del Ecyador, hoy día dieciocho de marzo del 

dos mil tres ante mi, octor PIERO AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMOS DEL CANTON GUAYAQUII., 

comparece a la celebración de la presente escritura, 

la Compañia SUMINISTROS INDUSTRIALES Y DE FERRETERÍA 

SUINFER S. A., representada por el señor FRANCISCO 

ANDRÉS VERA TAPIA, en su calidad de Gerente General 

de la Compañía conforme el nombramiento que se 

adjunta. El compareciente me manifiesta que es mayor 

de edad, con domicilio en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

instruida en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 

a la que procede como queda indicado y con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase insertar en el registro de escrituras a su 

cargo una en la gue conste el Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía SUMINISTROS



  

  

  

INDUSTRIALES Y DE FERRETERÍA SUINFER S. A. al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura, 

la Compañía SUMINISTROS INDUSTRIALES Y DE FERRETERÍA 

SUINFER S. A., representada por el señor FRANCISCO 

ANDRÉS VERA TAPIA, en su calidad de Gerente General 

de la Compañía conforme el nombramiento que se 

adjunta; y, legalmente autorizado para que proceda a 

celebrar esta escritura pública de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la compañía mediante Acta 

e Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el tres de enero del dos mil tres. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO. - La Compañía SUMINISTROS 

INDUSTRIALES Y DE FERRETERÍA SUINFER 5. A. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

la Notaría Trigésima Novena del cantón Guayaquil 

Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez el 3 de junio de 

mil novecientos noventa y nueve e inscrita en el 

Registro Mercantil el del cantón Guayaguil el catorce, ¿ 

de julio de mil novecientos noventa y nueve, con un 

capital de cinco millones de sucres como consta en la 

escritura de constitución. TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL. La Junta General Extraordinaria . de 

Accionistas de la Compañia SUMINISTROS INDUSTRIALES Y 

DE FERRETERÍA SUINFER 3. A., reunida el tres de enero 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA SUMINISTROS INDUSTRIALES Y DE FERRETERIA SUINEER. S, A., 
CELEBRADA EL 3 DE ENERO DEL 2003 

  

É e 
En la ciudad de Guayaquil a los 3 días del: mes de enero del 2003, siendo las dieg: d de la mañana enel 
local social de la Av. Primera 214 y calle Primera, Prosperina, se reúne, La Junta General . 
Extraordinaria con los siguientes accionistas: Co 

% 

1. Verónica Solange Vera Tapia, poseedora de 2.500 acciones de mil sucres cada y e 
2. Francisco Andrés Vera Tapia, poseedor de 2.500 acciones de mil sucres cada una. 

La presente Junta se reúne de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañias, esto es 
prescindiendo de los requisitos de convocatoria previa por la prensa, por encontrarse reunidos todos 
los accionistas que conforman el capital de la Compañía SUMINISTROS INDUSTRIALES Y DE 
FERRETERIA SUINFER S. A., con el objeto de tratar los siguientes puntos que constituirán el 
orden del día y que son: 

1. Conversión y Aumento del valor de las acciones 
2. Aumento de Capital social y Aumento del Capital autorizado 
3. Reforma de Estatutos, y 
4. Autorización al Gerente General. 

cd
 
L
L
,
 

    

D 3 Preside la sesión la Srta. Verónica Vera, en calidad de Presidente Ad-hoc designada para que 
» presida dicha Junta General Extraordinaria, y actúa como Secretario de la Junta el señor Francisco 

a Y Vera, en calidad de Gerente General de la compañía. Una vez constatado el quórum 
E OZ < correspondiente, según lista de asistencia que consta en la presente acta, se instala la sesión, y se 
En S; ; aprueba el orden del día por unanimidad. E 

al 
SS A continuación la Presidente procede a tratar el primer punto del orden del dia, quien manifiesta 

o sobre el particular, que es necesario que la Compañía SUMINISTROS INDUSTRIALES Y DE 
FERRETERIA SUINFER $. A., de acuerdo a las reformas dadas a la Ley de Compañías, proceda a 
convertir a dólares el capital" de la compañía, es decir los S/. 5.000.000 para el factor de 25.000 

, sucres por dólar, nos da un capital de $200.00 (doscientos dólares), moción que fue aprobada por 
unanimidad, asi también se resuelve aumentar el valor de las acciones de 0,04 centavos de dólar a 

le 0,40 centavos de dólar por acción, moción que fue aceptada unánimemente. | 

  

Como segundo punto del orden del día, los accionistas acuerdan realizar el aumento de capital en 
numerario o por aporte de efectivo y es así que deciden aumentar el capital en mil ochocientos 

dólares, mediante la emisión de 4.500 nuevas acciones de 0,40 centavos de dólar que son suscritos 
“en su totalidad y pagadas en el 100%, que sumados a los doscientos dólares que constan en la 

« escritura de constitución de la compañía ya convertidos a dólares conforme consta dé los 'asientos 

' contables correspondientes; además se procede a aumentar el capital autorizado en tres mil 
á seiscientos 00/100 dólares como estipula la ley de compañias vigente.. 
> Por lo que la composición del capital actual, es decir el capital existente más el actual aumento de 
a capital, queda de la siguiente forma: 

 



  

CUADRO DE REDISTRIBUCION DE LAS PARTICIPACIONES Y AUMENTO DE 
CAPITAL: 

  

  
¡Nombre No. de Acciones Valor Por Acción Total $ 
Verónica Vera Tapia 2.500 $0.40 $ 1.000,00 
Francisco Vera Tapia 2,500 $0.40 $ 1.000,00 
Total: 5.000 Acc. $ 2.000,00 

Sobre este tema de distribución de participaciones y aumento de capital se dispone que la gerencia 
procede a reflejar en los asientos contables y a proceder a la reforma de estatutos correspondientes. 

Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día, la Gerente General manifiesta a los accionistas 
presentes, que una vez que se ha aprobado por unanimidad los dos puntos anteriores del orden del 
día, es necesario reformar los estatutos de la mencionada compañía, toda vez que ha aumentado 
el capital suscrito y aumentado el capital autorizado de la compañía y como consecuencia 
se han reformado los artículos sexto y séptimo de los estatutos de la compañía. 
Los mismos que en lo sucesivo dirán: 

ARTICULO SEXTO: El capital suscrito es de DOS MIL 00/100 DOLARES, dividido en cinco 
mil acciones ordinarias y nominativas de cuarer.ta centavos de dólar cada una de ellas, capital que 
podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. 
ARTICULO SÉPTIMO: El capital autorizado de la compañía es de CUATRO MIL 
00/100 DOLARES. 

Habiéndose aprobado los anteriores puntos de la agenda, se pasa a tratar el último, al efecto toma la 
palabra la Presidenta Ad-hoc de la Junta, y manifiesta que es necesario que la Junta General 
autorice al Gerente General, Francisco Vera, para que proceda a celebrar la escritura pública de 
Conversión, Aumento de Capital y Refo:ma de Estatutos de la Compañía SUMINISTROS 
INDUSTRIALES Y DE FERRETERIA SUINFER S, A., acto que fue aprobado por unanimidad. 

Concluidos los temas a tratarse en el orden del día y que fue materia de la presente Junta General y 
no habiendo otro punto que tratar, la Presidente Ad-hoc declara se efectúe un receso para proceder a 

la redacción de la presente acta, y cumplido que fue, se reinstala la sesión con el mismo número de - 
asistentes, los accionistas, conjuntamente con la Gerente General e Infrascrito Secretario de la 

compañía quien certifica, siendo las trece horas se declara concluida la sesión. 

-— 

  

Eco. Verónica Vera T. Sr. Francisco Vera Tapia 
Presidente Ad-hoc — (accionista) Secretario — Gerente General (accionista) 
C.C. ++ 090918250-3 C.C.++090918249-5 
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Señor | 

FRANCISCO ANDRES / | 

Cuulad.- | 

'    
De mis consideraciones 

Por la presente cumplo en comunicate que da sectedad denonnnada SUMINISTROS INDUS - 
TRIALES Y DE FERRETERIA SUINFER S.A en Tonta General Vistraordibaria Universal de 

Accionistas, celebrada el día de hoy Z tuvo el acierto de desenarlo pia el care de GERENTE 

GENERAL dle la nusma, por el lapso de emeo años qudidado ejercer la represe nine ¡ón legal. judi 

cial y extrajudicial de la Compañía, de manera individual 
| , a Y 

      

INISTROS INDUSTRIALES Y DE FERRETERIA SUINFER S.A se onstituyó mediante 

ritura Pública celebrada por el Notario Prigésimo Noveno del contón Guaviiquil. Ab. Eugenio 
¿A Bohórquez ¿él 3de junio de 190% e inscrita en el Registro Mercantil de Guavaquil, el 
AY US io de 1,9009, s 

A. 

A 

Marta nad Remúdez A 

Secrás io Ad-Hoc   Razón: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAN de la Compañía Sum 
tustros Industriales y de Ferretería SOINFERS A AY declaro posestonarme en esteomisma fecha, Gua- 
yaquil. 19 de qulto de 1 099 

   
cisco Andrés Vera Vapia 

DRA INTE GENERAL, 
-0018240..5 Y 

t 
* Y 

En ln presenta fecha ingerita este, 

Nombrasmuiento de Geral, a aan, 

Folio(s NUGAE _ Registró Mercantil Ne. 

DAL ¿ez o —Erpertorio No. AZITO 

Sa archivan los Comprobantes da paga pat lqta 

imprunstos respectivos, - 

      

      

Gusyaqui 

  

Y HECTOR MIGUEL ALCIVA. 
Registeador Mercantil del Cantón Guaysquil 
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ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE AUMENTO DE  CAPITAD Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

SUMINISTROS INDUSTRIADES Y DE 

FERRETERÍA SUINFER 5.A., QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL _Y E 

MARZO DEL DOS MIL TRES.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIO TRIG 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Dr. Piero Ay 

     



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

pra. Norma Plaza 

REGISTRADORA 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
MERCANTE N* 04-G-IJ-0000316, dictada el 22 de Enero del 2.004, 

por el Intendente Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Ca; e. Guayaquil (E), queda 
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f contiene: La 
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